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El presente documento periodístico llega a sus manos a partir de una
inquietud que los realizadores de esta publicación tuvimos: ¿Qué es la
libertad de expresión? ¿A quiénes atañe y por qué es tan fundamental
para el funcionamiento de la sociedad y todos sus componentes? El
pasado 3 de mayo se conmemoró una vez más el Día Mundial de la
Libertad de Prensa, y ante nuestra sorpresa, no encontramos muchos
comentarios o menciones que hicieran referencia a esta tan importante
jornada.
En tiempos en los que las noticias y su tratamiento es materia de muchos
análisis, en los que los medios de comunicación se han convertido en
grandes empresas de poder, en los que la información es reconocida
como un derecho de todos los seres humanos y un deber por parte de
quienes la transmiten de manera responsable y libre, no podía pasar
por alto como un día más.
Por eso, con nuestro equipo de trabajo, decidimos realizar este breve
pero muy sentido punto de vista acerca de la libertad de prensa hoy
frente a los avances e innovaciones de la tecnología, como herramientas
de trabajo tan útiles como a veces contradictorias y en especial, conflictivas
con respecto otros derechos igual de válidos que los que atañen a la
universalidad de la información.
La cámara oculta es un ejemplo de esto, su uso y publicación en los
medios, es blanco de numerosas polémicas, entre aquellos que la
consideran un elemento fundamental para ejercer plenamente el
periodismo y sus facultades y aquellos que creen su función como
impertinente, ya que se convierten en un abuso de la capacidad de
hacer justicia ante los hechos ilícitos.
Nos pareció más que interesante, la exponencia de profesionales del
derecho y la información, en torno a este complejo elemento de
investigación, ese mismo día en las instalaciones del Colegio de Abogados
de la Ciudad de La Plata, organizador del evento que tuvo la notoria
concurrencia de cerca de ochenta estudiantes universitarios.
La charla “Derechos personalísimos y libertad de prensa en crisis por
la Cámara Oculta”, coordinada por el Dr. Manuel Larrondo, tuvo las
declaraciones de Dr. Rubén Compagnucci De Caso, docente de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP, el Dr. Luis Otero,
abogado y periodista de Canal 13 y TN, y el Lic. Julián Vaccarini, Lic.
en Comunicación Social, quienes desde sus lugares de trabajo, aportaron
una visión frente al uso debido o indebido de la cámara oculta en los
medios de comunicación. Aprovechar este encuentro fue el punto de
partida para este dossier que hoy se hace realidad, gracias a esos
derechos constitucionales, universales y fundamentales, como lo son
la simple consigna de expresarse e informar.

Esperamos que todos los lectores puedan aprovechar este pequeño
aporte y sigan haciendo uso de esa posibilidad tan humilde como
extraordinaria, de informar e informarse, opinar, disentir, consensuar,
reclamar, en fin, expresarse.

Juan Nicolas Mattera

Una simple consigna,
un Derecho Fundamental
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El Dr. Compagnucci en términos sencillos, pero
ceñidos estrictamente al ámbito jurídico (lo
establecido por la ley), se refirió por el espacio
de aproximadamente treinta minutos al conflicto
suscitado por la violación de alguno de los derechos
implicados en el ejercicio de los derechos
constitucionales protegidos: El derecho a la
información y el de la intimidad de las personas.

El artículo 14 de la Constitución Nacional establece
el derecho de publicar las ideas por la prensa sin
censura previa. Sin embargo, existen otros
derechos, de creación reciente, incluidos el artículo
19 de la Constitución Nacional llamados
personalísimos, innatos a la persona, absolutos,
y desvinculados de los aspectos económicos (no
son valuables en términos monetarios). Entre estos
derechos puede surgir un conflicto, y hay que
resolver cuál es el más digo de protección.

La cámara oculta, objeto de la charla, es el
mecanismo por el cual se vulnera el derecho a
la intimidad de las personas, ya que se entromete
en su vida privada.

La doctrina (los autores) se presenta dividida en
cuanto a quién debe protegerse. Sin dejar de reconocer
que hay autores que se inclinan por defender una u otra
parte de la relación, la opinión mayoritaria (entre ellas la
del Dr. Compagnucci), es que se debe conciliar, analizando
cada caso en particular.

El Código Civil Argentino, luego de dejar sin efecto el
artículo 32, consagra en el artículo 1071 la protección a
la intimidad de las personas.

Al inicio de la charla, el Dr. Compagnucci ya había hecho
referencia al Código Civil para hablar del artículo 1109,
que expresa de que todo aquél que por su culpa o
negligencia causa un daño, debe repararlo
económicamente.

En este caso, si se lesiona el derecho a la intimidad de
las personas, quien lo hace debería reparar el perjuicio.
Esto haría que los periodistas estuvieran limitados al dar
la información.

Sin embargo, aún los actos contrarios a la ley pueden
justificarse exponiendo causas valederas: El perjuicio

puede neutralizarse cuando existe consentimiento de la
persona en cuestión, por un interés público superior
prevaleciente (por ejemplo, en caso de guerra, terremoto,
seguridad nacional, etc.).

Posteriormente, citó en su discurso casos de jurisprudencia
resueltos por la Corte Suprema de La Nación, calificando
su actuación de sensata, teniendo en cuenta para resolver,
por ejemplo, el carácter de persona de pública del
involucrado (Dr. Balbín); o la confiabilidad de la fuente
(policía federal); la falta de dolor o intención; y la urgencia
de las noticias.

Mencionó por último otro caso donde una empresa
periodística fue condenada por filmar a un supuesto delito
de cohecho, protagonizado por un empleado municipal y
un vendedor ambulante, donde el primero, de apellido
Costa, fue absuelto en la causa penal y demandó a la
firma noticiosa.

En síntesis, reclamó prudencia a la hora de analizar ambos
derechos involucrados, aunque se inclinó por la protección
del derecho a la intimidad de las personas.

Un conflicto de derechos
En una sociedad en la que deben convirir las diversas leyes constitucionales, se genera un conflicto
continuo y complejo, protagonizado por le derecho a la información y el derecho a la intimidad.
Analizamos las pautas generales que dio el Dr. Campagnucci en torno a esta situación.

David Yanover
------------------------------------------------

El derecho a la información y el derecho a la
intimidad, un choque de normas
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En la jornada por el uso de la cámara oculta se contó
con la presencia del licenciado en Comunicación Social,
Julián Vaccarini, quién, desde su labor como profesional
de la comunicación aportó sus conocimientos, marcó su
postura respecto al uso del elemento puesto en debate,
y mostró desde el contenido de su documental, las diferentes
miradas que puede haber en relación a este tema.

Su participación, correspondió a la necesidad de tener
presente la palabra de un periodista. En el caso de Vaccarini,
por su particular interés sobre la cámara oculta, que fue
la temática elegida a investigar para la tesis de grado.
“No es lo mismo leer 250 páginas respecto a lo que tiene
que ver con el uso de la cámara oculta, que ver un
documental. Es un desafío bastamente importante”, fueron
sus palabras acerca del por qué de su elección.

Dentro de este documental, se puede ver la historia de
la cámara oculta, pero también habla sobre la ética, la
intimidad y la regulación del uso de la cámara oculta
relacionado con la libertad de expresión. Por último refleja el
posicionamiento del periodismo como "perro guardián" de la
justicia.

Un desperfecto técnico en la emisión
del video no dejó ver su contenido
durante la jornada pero se anunció
que se pasará en la Facultad de
Periodismo en junio de este año.
Asimismo Vaccarini expuso las
principales temáticas que se tratan
allí y explicó como está estructurado
su trabajo. Para desarrollarlo cita la
voz de Guillermo Smith, que fue la
primera persona que trajo la cámara
oculta a la Argentina.

Vaccarini comentó que los primeros
intentos que hizo Smith de cámara
oculta fueron durante la Segunda
Guerra Mundial, él se vestía de militar
y preguntaba sobre opiniones de la guerra, le pegó tanto este
trabajo que dijo: “esto no lo quiero hacer más”.

La segunda etapa de este documental habla sobre el proyecto
de ley que se trató de imponer en el año 1998, en el que se
intentaba demostrar que a través de regular el uso de la cámara
se atentaba contra la libertad de expresión.

El periodista destacó a esta etapa como “la parte más jugosa,
más controvertida”. Por último aparece el posicionamiento del

periodismo como medio que
controla las instituciones del
Estado. Aquí se demuestran
los peligros que implicaría que
ese “perro guardián” se vuelva
más peligroso que su dueño
en un momento que se juega
con la idea de que al periodista
aparece como un fiscal
mediático.

Entra en conflicto, según
Vaccarini, la cuestión
periodística, y la cámara oculta
como prueba judicial y la
relación de la prensa con la
justicia, intentando responder
la pregunta sobre cual es el rol
de cada uno.

Luego de haberse puesto sobre la mesa los puntos de vista de
cada uno de los panelistas, de que se hayan planteado las dudas
y reflexiones de los miembros de la tribuna, en su mayoría
estudiantes de la carrera de Derecho y de Comunicación Social,
poco antes de que la jornada llegue a su fin, el licenciado Julián
Vaccarini habló para Prensa y Derecho.

Un documental en medio del debate
Julián Vaccarini, licenciado en Comunicación Social, expuso sus conocimientos, marcó su postura
respecto al uso del elemento puesto en debate, y mostró desde la realización de su documental,
las diferentes miradas que puede haber en relación a este tema.

Lorena Vincenty
------------------------------------------------

Una propuesta audiovisual para enfrentar y conocer
de forma directa la lucha periodística

Estudiantes de comunicación social y derecho,
interesados por los temas abordados
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Como comunicador social ¿Cuál es su postura
respecto a la cámara oculta?
Voy a ser sincero en esto, yo en principio tenía una
postura más crítica, y mi idea era ver si podía
desmitificarla. Pero, por suerte encontré gente como
Luís Otero, entre otros, que eran muy equilibrados
respecto a su posición al uso de la cámara oculta.
Lo importante es lo que hablaban los doctores Otero
y Companucci: el conflicto de derechos, cuando se
enfrentan el de intimidad con el derecho a la libertad
de expresión, y a ahí es donde se genera, digamos,
la parte más jugosa.
En mi opinión, me parece que la cámara oculta no
es el mal de todos los males, me parece que no
tiene que haber una punta o la otra.
¿Qué marca el documental?
No sé si marca una opinión, sí coloca todas la voces
para que vos tomes una opinión. Ese era el objetivo,
que genere preguntas. No una posición, porque sino
sería mi posición y no tiene sentido. Sí quería mostrar
todas las voces que había, para que el que lo ve tome
una opinión y diga: “Bueno, estoy de este lado, estoy del
otro lado” Que genere confusión. Más que nada ese era
el objetivo como documental, no como tesis de grado.

Pero a la hora de hacer el documental usted tenía una
postura...
Sí, tenía una postura crítica, en principio. Después por
las entrevista que iba llevando adelante, me parecía que
no era algo tan estricto, en cuanto a que si es bueno o
es malo. Como decía hoy, lo que quiere decir el documental
en este sentido es: vos trata de sacar lo más jugoso. Yo,
a medida que iba preguntando, que iba entrevistando,
me iba dando cuenta de que no es blanco o negro, hay
grises. La justicia también tiene grises.
El doctor Losinno, a quien entrevisté y que es brillante,
te da una parte más de su lado, digamos; él es defensor
de personas procesadas por el uso de cámara oculta. Me
parece que, hay un equilibrio, y me quede en eso.
Creo que sí tiene que haber una responsabilidad de los
periodistas, de la misma manera que para escribir, que
para hablar, me parece que la misma responsabilidad
cabe en esto. Lo que pasa es que la cámara oculta tiene
un motivo de seducción que no tiene otro recurso
periodístico. El hecho de que es una cámara que muestra
lo que uno no puede ver, que muestra lo que todos
quisiéramos ver.

En su profesión ¿Cómo se maneja con el tema de la

cámara oculta, si es que alguna vez tuvo que hacerlo?
En realidad no tuve que hacer nunca cámara oculta. Pero,
yo considero que hay cuestiones que son de la vida íntima,
que corresponden a la intimidad y no son necesarias para
violar. No necesitas mostrar en el caso más claro, y que
justamente ahora tiene una acción por calumnias e injurias,
que el juez Oyarbide  es homosexual o que está con un
taxi boy para decir que el tipo es mal juez.
La limitación es ética en ese caso, y la condena también.
Convengamos que, Miriam Lewin fue condenada
públicamente por todos como la responsable de la
investigación, pero fue la única que dio la cara. Tognetti,
es una persona que subió a recibir el Martín Fierro, pero
no a recibir los cachetazos. Esto es una opinión
directamente personal mía, y del estudio que estuve
haciendo.

Si tuvieras que hacer uso de la cámara oculta ¿Hasta
donde llegarías?
A la intimidad no. Aparte, hay otra cosa que por ahí no
quedó y que está en la investigación que hice yo, la
cámara oculta es una herramienta más, hay una
investigación que se hace atrás para llegar a eso. No es
que uno sale con la cámara oculta, entró y lo tenés al
juez diciéndote, sí, dame la plata y te saco a todos los
que quieras. No, hubo investigación atrás; hay un montón
de cosas, lo que pasa es que la justicia requiere de otros
tiempos. En cambio, en los medios, manejamos algo más
vertiginoso.

En la voz del periodista
Hablamos en exclusiva con el licenciado en Comunicación Social Julián Vaccarini, realizador de
un documental en el que se recorre la historia de la cámara oculta y sus discutidos usos hoy en
día. Una mirada para conocer la realidad del periodismo.

Melina Sisterna
------------------------------------------------

Julián Vaccarini, licenciado en Comunicación Social,
respondía las consultas de la prensa
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...ante la ya no tan incipiente aparición de la
cámara oculta en investigaciones periodísticas,
no han sido pocos los que se han levantado a
favor o en contra de este instrumento. Pero,
¿cuáles son los beneficios y perjuicios de su uso
en pos de develar una verdad y a costa de todo?

La época menemista, etapa de graves y transcendentes
delitos de corrupción, fue el momento de auge para los
programas de investigación, que acapararon la
programación televisiva con las recurrentes denuncias
de ilícitos, atropellos y abusos de poder, todos ellos
descubiertos por la cámara oculta. El método entró en
vigencia con tanta rapidez y solidez, que la ética o su
legitimidad fueron puestas en duda. Así, la justicia social
se aplicó velozmente y la condena moral fue implacable.

Más difícil ha sido entender que detrás de estos “juegos”
periodísticos, existe otro entramado de poder oculto,
dentro del cual empresarios mediáticos y funcionarios se
reparten las ganancias del éxito comercial por la aplicación
de este método, cuyo impacto visual es innegable aún
cuando puede dejar a la investigación periodística
convertida en un espectáculo. Por ello mismo, no debe
ser el único recurso a la hora de informar.

Según el director de la Carrera de Comunicación de la
UBA, Damián Loreti, “no es cualquier intromisión aquella
que se castiga por la ley, sino aquella que tiene
arbitrariedad, que no tiene justificación que la haga
admisible ni interés público que la haga tolerable; en otro
tipo de obtenciones de imágenes cuando hay interés
público, la jurisprudencia suele atender a esto”.

Un ejemplo negativo es el caso Ferriols, envuelto en
polémica, donde un médico cirujano fue blanco de una
práctica “voyeurista”, de alcance nacional, cuando el
programa .DOC lanzó al aire imágenes y prácticas de su
vida privada. Las elecciones eróticas de una persona son
parte del ámbito íntimo. De esta manera, la intromisión
de la cámara oculta se vuelve una trasgresión y una lesión
a los derechos de una persona, donde lo privado se
transforma en estado público, sin haberse cometido un
delito tipificado legalmente.

El choque de normas e intereses protegidos por la ley es
inevitable: tanto el derecho a informar como también a la
intimidad son consagrados por la Constitución Nacional,
en sus artículos 14 y 19 respectivamente y apoyados por
tratados convencionales de carácter constitucional, como
el Pacto de San José de Costa Rica. Determinar cuál
debe primar para poder regir una armonía entre derechos
en pugna, es vital para el continuo progreso de la Justicia
y la defensa de la Moral y la Ética. Lo ideal sería lograr
un equilibrio y si existe un interés público de por medio,
inclinarse por el primero.

Entonces, la cámara oculta podrá ser un elemento más
y no el primordial en una investigación, cuando su objetivo
sea desenmascarar ilícitos contra la administración pública,
delitos de corrupción de funcionarios del Estado y aquellos
actos inmorales de personalidades prominentes. Fuera
de esto, la cámara oculta es un recurso visiblemente
sensacionalista y arbitrario.

Tampoco hay que olvidar, de qué métodos se sirve el
periodista para obtener las imágenes o declaraciones de
su trabajo de búsqueda. Muchas veces, las cámaras
ocultas reflejan cómo los periodistas disfrazan sus
identidades o montan situaciones ficticias en pos de
obtener lo que buscan. Obrar de esta manera es una
elección ética y de conciencia. La cuestión está en
considerar si enfrentar estos peligros, es lícito para
descubrir una mentira pública que afecte los bienes
colectivos y colaborar en la transformación de estas
realidades. Para la periodista María Laura Santillán,
conductora del pasado ciclo “Telenoche Investiga”, “la
cámara oculta sólo debe ser usada en última instancia,
como última alternativa en situaciones que atañen a
muchas personas y que va en contra del bien común”.

En definitiva, los responsables de los programas
periodísticos deben reflexionar sobre el porqué y el cómo
usar las cámaras ocultas, como así también sobre los
límites que no hay que traspasar. La creación de códigos
de ética que regulen a niveles personales y corporativos,
sin convertirse en herramientas sistemáticas de censura,
pueden ser una respuesta al debate instalado en los
medios argentinos sobre el uso de estos mecanismos al
servicio de la investigación. Lo difícil es determinar como
aplicar esos principios éticos, cuando algunas empresas
no están dispuestas a dar ese espacio a los periodistas
en su práctica cotidiana.

Cámara oculta: ¿sí o no?
Los medios han podido, desde la delegación tácita social, utilizar todas las herramientas y
mecanismos posibles para lograr de manera eficaz, responsable y libre, el ejercicio pleno del
derecho a informar y ser informado. Sin embargo...

Juan Nicolás Mattera
------------------------------------------------
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En su exposición sobre la cámara oculta, Luis Otero
expuso la importancia de ésta dejando en claro que si es
bien utilizada constituye un recurso técnico de relevancia
para los periodistas, la justicia y la sociedad en general.

La conferencia comenzó con un debate sobre la legitimidad
de la cámara oculta, donde aparecieron cuestiones
relacionadas con los derechos que afecta, ante esto Otero
dijo que se lo puede usar bien desde el punto de vista
judicial, periodístico ético, o mal para extorsionar, haciendo
una edición maliciosa. La cuestión es que este recurso
no se convierta en un arma para violar derechos y si para
hacerle saber a la sociedad las cosas que debe saber sin
violar la intimidad de las personas y respetando el interés
público superior.

En un relato sobre como comenzó a utilizarse la cámara
oculta con fines periodísticos Otero contó que comienza
a usarse hace muchos años para mufarse de los otros,
cosa que personalmente él no compartía. Fue durante la
presidencia del doctor Menem cuando la utilización de la

cámara oculta tuvo un mayor auge en los programas
periodísticos.

En una época de mucha corrupción, Telenoche lo decide
incorporar, fue en ese momento una novedad hasta para
los jueces y abogados, ya que los agarró a todos por
sorpresa. Otero dijo que a partir de éste momento
aparecieron un aluvión de denuncias, "la justicia estaba
devaluada en su imagen la policía estaba en el horno, los
políticos mal vistos, no había en apariencia instituciones
para la gente, adonde puedan recurrir, por lo tanto recurren
a la prensa".

Comienza un proceso que va a decantar en la utilización
de la cámara oculta que se irán implementando en varios
programas de la época. Comentó que se hicieron sin
hablar con fiscales y abogados y se hicieron "cosas bien
y barbaridades", que la justicia después estableció que
no se podía hacer. Por eso destacó que cuando se viola
la intimidad de las personas y cuando se falsea la
información el medio periodístico debe ser sancionado.

¿Qué tan válido es el uso de la cámara oculta? Luis Otero, periodista y abogado,
proporcionó una visión muy amplia del tema a partir de su especial punto de vista,

en el que confrontan ambos mundos (el jurídico y el comunicacional)

Lorena Vincenty

Luis Otero habló sobre la cámara oculta

"Es un recurso que nos permite
denunciar, y ayudar al bien social"
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Ante ésta situación los roles de los profesionales quedan
despintados por lo que Otero dejo en claro que los
periodistas no tienen que hacer pruebas judiciales su
deber es hacer documentos periodísticos, por lo tanto no
tienen la obligación de realizarlas.

Por su parte, "los abogados van a tratar de desvirtuar
esta prueba en la medida en que no esté demostrado el
hecho, porque esa prueba por si misma no demuestra el
hecho".

La Cámara Federal dijo con relación a esto que la imagen
de la cámara oculta es un documento, un soporte
electrónico que registra una escena de la realidad, registra

un hecho. Para el periodista el hecho de poner en
conocimiento de la justicia los hechos investigados es
una actitud responsable, que debería hacerse, pero de
todas formas, claro está no es una obligación.

Demostrando el valor que tiene para él la cámara oculta
Otero concluyó diciendo, "no puedo admitir que seamos
tan ingenuos en esta sociedad que vivimos y que hemos
padecido durante años, de permitir que no se utilicen
todos los recursos que la libertad nos puede llegar a dar,
y que la justicia nos permite para denunciar lo que debemos
denunciar, para que la sociedad cambie para que nuestros
hijos no tengan que vivir la misma porquería que nos tocó
vivir a nosotros".

Cuando nadie se lo esperaba
Melina Sisterna

El clima cordial del evento se vio interrumpido por un momento,
cuando un miembro de la tribuna, el doctor Juan José Losinno
replicó a Luís Otero el haber dejado en evidencia la identidad
de varios de sus clientes.
La cámara oculta fue la tercera en discordia entre aquellos que
defendieron su uso como herramienta propia del periodismo, y
los que denunciaron que los perjuicios que provoca son
irreparables.
Tuvieron lugar sucesivas actividades, entre ellas, las explicaciones
del documental y la exposición del licenciado en Comunicación
Social Julián Vaccarini, el desarrollo de la temática por parte de
 los doctores Rubén Compagnucci, Luís Otero, que actualmente
ejerce el periodismo, y Manuel Larrondo, a su vez coordinador
del evento. Los mismos, se encargaron de tratar el uso de la
cámara oculta ilustrándolo con  ejemplos de la práctica
profesional.
Otero, por supuesto, por ser en cierto modo uno de los
precursores, desde Telenoche investiga, defendió el uso de la
cámara oculta como recurso para la investigación de todo
periodista, siempre teniendo en cuenta las consecuencias. La
definió como un derecho.
Durante su exposición, el doctor hizo mención de casos
particulares, dando datos precisos de los mismos. Una vez que
el total de panelistas había expuesto, se llamó a la participación
del público, como modo de concluir el evento. En la sala, estaba
presente, el doctor Juan José Losinno, quien no desaprovechó
la oportunidad para aclarar que es abogado de algunas de las
causas que el doctor Otero tomó como ejemplo de disconformidad
por el uso de la cámara oculta, en función de elemento de
denuncia. Interrumpió refiriéndose directamente a Luís Otero,
planteando su desagrado respecto a la actitud  de citar  casos
de la justicia dando nombres y apellidos.
Asimismo, el doctor Losinno se encargó de dar una explicación,
desde su postura, de los daños que trae aparejado el uso de la
cámara oculta.
Aclaró también que en el caso del juez Regga, uno de los
mencionados, el medio  se negó a dar la  identidad de quien
portaba la cámara oculta, contrario a lo sucedido con el  fotógrafo
de Clarín, vinculado al asesinato de Kostequi y Santillán.  De
esta manera, no existió un testigo que avale lo tomado en el
video. El doctor Otero se mostró con una posición que no
coincidía con la de Losinno, ya que este, al ser defensor de
quienes han denunciado violaciones de derechos por el uso de
la cámara oculta, tuvo un punto de vista en contra de esta, como
elemento de prueba.

La discusión, que poco a poco fue tomando fuerza y aumentando
el tono, duró unos cuantos minutos, mientras los demás
presentes, principalmente, estudiantes, observaban con
detenimiento.
Se pasó de la disconformidad por haber tratado el caso Regga,
a las opiniones encontradas de ambos, en relación al uso legal
de la cámara oculta, para luego llegar a los derechos que tiene
el periodismo de informar, y así también la sociedad de ser
informada.
Una vez finalizado el evento, el doctor Juan José Losinno habló
con Prensa y Derecho en exclusiva. “Me pareció que estuvo
bien. Yo no estoy en contra de la cámara oculta, lo que digo es
que se debe hacer de determinada manera”, respondió Losinno,
cuando se le preguntó acerca del debate que tuvo con Otero
en el marco del desarrollo de la jornada.
Por otro lado, reafirmó su postura respecto a la ineficacia de un
video o cassette como elemento de prueba ante un tribunal.
Esto, fundamentando que una vez que el material es visto para
ser transferido de un cassette chico a uno de tamaño normal,
y mucho más aún si pasa por una edición, deja de ser original,
por estar manipulado.
“Te deja huellas el trabajo de un cassette a otro, y esas huellas
a veces implican cortes. No se puede empezar a hablar de si
está editado o  no está editado si vos no tenés certeza de que
es el original. Si no es original, no podemos seguir hablando”.
Esto dijo cuando se le mencionó la legalidad de la edición, como
trabajo periodístico, siempre y cuando no se altere la coherencia
del discurso que contiene. De esta forma, puso fin a la nota, no
sin antes dejar en claro que a su criterio, el derecho a réplica
se limita sólo a la indemnización económica y no moral de quien
se ve perjudicado.

El Dr. Losinno entrevistado por el equipo de
Prensa y Derecho


